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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año. 40 pesetas.
Trimestre.......................,10 —
Número suelto cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta.-(Artículo l.° del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación 

durante las horas de oficina.
Toda la correspondencia se dirigirá ai 
Administrador del Boletín Oficial.
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.

IDMIIIISTIIlGIlill PROVIIIEIIII.
Núm, 3.061

GOBIERNO CIVIL

En cumplimiento del último 
apartado del artículo 11 del De^ 
creto del Gobierno provisional 
de la República de 18 de Junio úl
timo, se publican en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia las lis
tas definitivas de los Jurados, tan
to varones como hembras y con
ceptos de clasificación, que han 
de actuar en el corriente año, for
madas por el señor Jefe provin
cial de Estadística y remitidas a 
este Gobierno civil al indicado fin.

Valladolid, 26 de Agosto de 
1931.

El Gobernador civil,

José Guardiola y Ortiz
Partido judicial de Medina del 

Campo

VARONES

Bobadilla del Campo

Calleja Giménez, Higinio, cabeza 
familia.

Calleja Hernández, Cipriano, id. 
Corona Calle, Pascasio, id. 
Corona Felipe, Raimundo, id. 
Gago Castro, Benito, id.
López Barrocal, Columbiano, id. 
López Barrocal, Nicolás, id.
López Barrocal, Paulino.

Brahojos

Calles Baena, Isidoro, cabeza fa
milia.

Calles Corona, Francisco, id.

Calles Corona, Miguel, id. 
Casado Mediero, Fidel, id. 
Casado Mediero, Lorenzo, id.

Campillo (El)

Caballero Villalón, Eusebio, ca
beza familia.

Calleja Hernández, Cipriano, id. 
Cesteros Castrejón, Patricio, id. 
Cuadrado Rico, Teodomiro, Id. 
Ledo García, Salomón, id, 
López Garrido, Julián, id,

Carpio

Calleja Jiménez, Rafael, cabeza 
familia,

Calleja Navas, Félix, id.
Calleja Navas, Millán, id. 
Calles Baena, Julio, id.
Calles Domínguez, Antonio, id. 
Calles Domínguez, Julián, id. 
Calles González, Félix, id.
Calles González, Víctor, id. 
Calles Navas, Bruno, id. 
Calles Rodríguez, Benito, id. 
Calles Rodríguez, Severino, id. 
Conde Gallego, Prudencio, id. 
Corona Hernández, José, id. 
Corona López, Agustín, id. 
Corona Rodríguez, Cipriano, id. 
Cruz Pérez, Ramón de la, id. 
Cruz Pérez, Sebastián de la, id. 
Ledo Rodríguez, Ciriaco, id.

Cervillego de la Cruz

Campos Muñoz, Julián, cabeza 
familia.

García Fernández, Paulino, id. 
Garrido García, Juan, id. 
Garrido Garrido, Fructuoso, id, 
López Jiménez, Felipe, id.

Fuente el Sol

Cendón García |esús, cabeza fa
milia.

López López, Eugenio, id.
López Otero, Gerardo, id. 
López Seco, Luciano, id, 
López Tabarés, Bonifacio, capa

cidad,

(jomeznarro

Caballero Cendón, Eleuterio, ca
beza familia.

Calzada Meléndez, Ladislao, id, 
Cendón Hurtado, Bernardo, id. 
García Martín, Teófilo, id, 
López González, Melquiades, id, 
López Mata, Modesto, id,

Lomoviejo

Caballero Esculta, Casimiro, ca
beza familia.

Caballero Esculta, Víctor, id, 
Cabo Vegas, Gil, id.
Campo Sánchez, Mariano del, id, 
Carpio Ledo, Ascensión, id. 
Casares Vegas, Faustino, id. 
Cermeño García, Fermín, id. 
Cermeño García, Valentín, id,

Medina del Campo

Caballero González, Mariano, ca
beza familia.

Caballero Herrero, Mariano, id. 
Caballero Reguero, Valeriano, id, 
Cabañas Gutiérrez, Gregorio, id, 
Cabañas Gutiérrez, Mariano, id, 
Cabañas Gutiérrez, Plácido, id, 
Cáceres Alonso, Florián, id, 
Cáceres Casado, Marcelo, id. 
Cacho Alvarez, Saturnino, id, 
Cadenato Zamorano, Julián, id. 
Calabaza Navas, Eleuterio, id. 
Calderón Golocha, Benito, id. 
Calderón Llanos, Eduardo, id. 
Calvo Llamas, Angel, id. 
Calvo Llamas, Gabino, id. 
Calvo Llamas, Sotero, id.

Calvo Pocero, Esteban, id, 
Calleja Motián, Nicolás, id. 
Callejo Domínguez, Mariano, id. 
Campano Abad, Saturnino, id. 
Campo Gutiérrez, Julio del, id. 
Campo Salcer, Manuel del, capa

cidad.
Campo Velasco, Saturnino del, 

cabeza familia.
Campos Yagüe, Eduardo, id. 
Campos Zocate, Fornelio, id, 
Cantabrana Ruiz, Jesús, id, 
Cantalapiedra Cascajo, Mariano, 

idem,
Carbajosa Agüero, Arturo, id, 
Carbajosa Agüero, Félix, id, 
Carbajosa Agüero, Santos, id, 
Carbajosa Barajas, Lucas, id, 
Carbajosa Rico, Celiano, id. 
Carbonero Sánchez, Mariano, id. 
Carnicero, José, id.
Carnicero Barrocal, Emiliano, id. 
Carnicero González, Esteban, id. 
Carnicero Olivares, Jesús, id. 
Carretero Reyes, Carlos, id. 
Carro Moyano, Bernabé, id. 
Casado Caballero, Alejandro, id. 
Casado Gutiérrez, Manuel, id. 
Casado Hernández, Timoteo, id. 
Casado Navas, Simeón, id. 
Casado Rebollo, Jenaro, id. 
Casado Rodríguez, Eugenio, id. 
Casares Bay, Saturnino, id. 
Casares Casares, Gerardo, id. 
Casares Ramos, Manuel, id. 
Casas Recio, Anastasio, id. 
Casquete López, Andrés, id. 
Castaño Gutiérrez, Gorgonio, id. 
Castro Asensio, Patricio de, id. 
Castro López, Emeterio de, id. 
Castro López, Santiago de, id. 
Castro Sánchez, Justo de, id. 
Castro Vasallo, Manuel de, id. 
Catón Martín, Pascual, id.
Cebrián Díaz, Matías, id.
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Cendón López, Isidoro, id. 
Cermeño Núñez. Matías, id. 
Cerro Esteban, Agustín del, id. 
Cestero García, Félix, id, 
Clemente Moyano, Ciriaco, id. 
Cobos García Victoriano, id. 
Coca Alvarez, Mario, id. 
Coca Zurdo, Mauro, id. 
Colorado Martín, Mauro, id, 
Cortázar Chozas, Francisco, id. 
Cortijo Ruiz, Julián, id, 
Creciet López, Regino, id, 
Crespo Alvarez, Avelino id, 
Crespo Eliz, Baudilio, id, 
Cristóbal Frigal, Demetrio, id, 
Cruz Leal, Luis de la, id, 
Cruz Vallejo, Mariano de la, id. 
Cuadrado Hernández, Marcelino, 

idem.
Cuadrado Rodríguez, Lucio, id. 
Cuadrado Rojas, Angel, id. 
Cuadrado Rojas, Eugenio, id. 
Cuadrado Rojas, Lucio, id. 
Cuadrado Vázquez, Juan, id. 
Cuñado Cueto, Matías, id, 
Labajo Maestro,.Isaac, id, 
Lajo Díez, Aquilino, id, 
Lambás Reguero, Fidel, id, 
Lambás Reguero, Juan, id, 
Lambás Reguero, Pedro, id, 
Lara Moyano, Matías, id.

Moraleja de las Panaderas

Cano Mena, Leonardo, cabeza de 
familia,

Carrión Martín, Leoncio, id,

Nueva Villa de las Torres

Cabezas Díez, Lázaro, cabeza de 
familia.

Cabezas Espinosa, Victoriano, id. 
Campo Santos, Gonzalo del, id, 
Castander Marcos, Lázaro, id, 
Castander Marcos, Mariano, id, 
Coello Pérez, Juan, id.
Loza Marcos, Jesús, id.

Pozal de Gallinas

Gamarra García, Pedro Bautista, 
cabeza familia.

García Alba, Benito, id,
- García García, Ignacio, id.

García Hernández, Casimiro, id, 
López Leonardo, Guillermo, id, 
Lorenzo Nieto, Loreto, id,

Pozaldez

Cachazo Junquera, Salvador, ca' 
beza de familia.

Calvo García, Gaspar, id. 
Calvo Labajo, Virgilio, id.
Calle García, Mauro de la, id, 
Cantalapiedra de Castro, José, id, 
Cantalapiedra García, Mariano, 

idem.
Carretero Carretero, Anselmo, id. 
Carretero Carretero, Mariano, id. 
Carretero Domínguez, José, id. 
Carretero Garrido, Niceto, id. 
Carretero Lorenzo, Antoliano, id. 
Carretero Lorenzo, Emilio, id. 
Carretero Navarro, Jenaro, id. 
Carretero Plaza, Antonio, id. 
Carretero Velasco, Longinos, id.

| Carrión García, Crescencio, id, 
Carrión Garrido, Mauricio, id, 
Carrión Gil, Julián, id, 
Carrión Gil, Melchor, id,

Rodilana

Calle Gervás, Julio de la, cabeza 
familia.

Calle Gervás, Nicolás de la, id. 
Calle Gervás, Segundo de la, id. 
Cantalapiedra Gutiérrez, Blas, 

capacidad.
Castro Avila, Florencio de, cabeza 

familia.
Castro Avila, José de, id.
Castro García, Evaristo de, id.

Rubí de Bracamonte

Casares Garzón, Ambrosio, cabe< 
za familia.

Casares Lago, Leopoldo, id. 
Casares Lago, Primitivo,’ id. 
Casares López, Segundo, id. 
Casares Sáez, Anastasio, id. 
López de la Calle, Victoriano, id. 
López Sáez, Mariano, id.

Rueda

Callejo Ruiz, José, capacidad. 
Carbonero Mangas, Melquiades, 

cabeza familia.
Carbonero Martín, Valeriano, id. 
Carrascal Cobos, Críspulo, id. 
Carrascal Cobos, Julián, id. 
Castillo Bayón, Andrés del, id. 
Castro Ruiz, Zacarías, id. 
Clemente Sanz, Mariano, id. 
Cobos Hernández, Juan, id. 
Cobos García, Julio, id. 
Cobos García, Segundo, id. 
Cobos García, Virgilio, id. 
Cobos Llanos, Franco, id. 
Cobos Mateo, Lupercio, id. 
Cobos Matilla, Mariano, id. 
Cobos Ruiz, Gregorio, id. 
Cobos Ruiz, Mariano, id. 
Cobos Vázquez, Fernando, capa- 

Cidad.
Colodrón Tapia, Juan, cabeza fa

milia.
Compadre Rojo, Felipe, id. 
Cosido Reoyo, Pedro, id. 
Cosido Reoyo, Vicente, id. 
Crespo Alvarez, Félix, id. 
Crespo Alvarez, Mariano, id. 
Crespo Alvarez, Victoriano, id. 
Crespo Martín, Gabino, id. 
Crespo Martín, Victorio, id. 
Cruz Encinas, Marcelo de la, id.
Cruz Rego, Gabino de la, id, 
Labajo Pocero, Juan, id. 
Lavid Gil, Indalecio, id.
López Blanco, José, id. 
López Cantalapiedra, Antonio, 

idem.
López Dávila, Maximino, id. 
López Estévez, Agapito, id. 
López Martín, Federico, id.

San Vicente del Palacio

Cabo Hurtado, Lucio, cabeza fa
milia.

Cabos Vegas, Saturnino, id.

Campos Prieto, Leonardo, id.
Campos Vega, Anastásio, id.
Casado Rodríguez, Modesto, id.
Casado Sáez, Gregorio, id.
Cendón de la Fuente, Juan, id.

La Seca

Calderón Estébanez, Doroteo, ca
beza familia.

Calderón Estébanez, Julián, id.
Calderón Estébanez, Venancio id.
Calonge Higuera, Esteban, id.
Camaño Hernández, Polonio, id.
Camaño Hernández, Tomás, id. 
Cantalapiedra Alvarez, Domingo, 

idem,
Cantalapiedra Ampudia, Angel, 

idem.
Cantalapiedra Ampudia, Ladis

lao, id.
Cantalapiedra Capellán, Anacle

to, id.
Cantalapiedra Domínguez, Ricar

do, id.
Cantalapiedra Estébanez, Calix

to, id.
Cantalapiedra Estébanez, Pablo, 

idem.
Cantalapiedra Fernández, Alfon

so, id.
Cantalapiedra Galán, Narciso, id. 
Cantalapiedra Gutiérrez, Licinio, 

idem.
Cantalapiedra Hidalgo, Antonio, 

idem.
Cantalapiedra Hidalgo, Arsenio, 

idem.
Cantalapiedra Hidalgo, Ciriaco, 

idem.
Cantalapiedra Labajo. Dionisio, 

idem.
Cantalapiedra Lorenzo, Esteban, 

idem.
Cantalapiedra Martín, Pedro, id. 
Cantalapiedra Martín, Tiburcio, 

idem.
Cantalapiedra Moyano, Juan, id.
Cantalapiedra Moyano, Pío, id.
Cantalapiedra Recio, David, id.
Cantalapiedra Recio, Manuel, id. 
Cantalapiedra Recio, Mariano, id. 
Cantalapiedra Sánchez, Eleute

rio, id.
Cantalapiedra Tejedor, Angel, id.

Serrada

Calderón García, Pablo, cabeza 
familia.

Capellán Estébanez, Ricardo, id.
Carro Velasco, Claudio, id.
Castro Rodríguez, Fabián de, id.
Castro Rueda, Melitón de, id.
Cerezal Santos, Ciriaco, id. 
Cobos Viana, Faustino, id.
Gago Hernández, Sebastián, id.
Gago Rodríguez, Isidoro, id.
García Herrera, Agapito, id.
Luengo de Rojas, Mariano, id.

Velascálvaro

Cubero Peón, Manuel, cabeza fa
milia.

López Lorenzo, Marcelo, id.

Villanueva de Duero

Carrillo Rojo, Luis, cabeza fa- 
rhilia.

Casado Lajo, Paulino, id.
Cortijo Ruiz, Rafael, id.
Cortijo Santirso, Sebastián, id. 
Labajo Casado, David, id.
Labajo Moyano, Faustino, id. 
Labajo Moyano, Modesto, id.

Villaverde de Medina

Cabezas Díez, Nicasio, cabeza fa
milia.

Cea Revilla, Constantino, id. 
Clavo Marcos, Anastasio, id. 
Clavo Múgica, Pelegrín, id. 
Galván Galván, Regino, id, 
López Mayoral, Ginés, id. 
López Olivares, Lorenzo, id. 
López Pariente, Aurelio, id. 
López Pariente, Mariano, id. 
López Pino, Francisco, id.

HEMBRAS

Bobadilla del Campo

Carpio Pérez, Jesusa del, casada. 
López Barrocal, Cándida, id. 
López Barrocal, Engracia, id.

Brahojos

Calles Corona, Felicita, casada. 
Calles Corona, Valentina, id. 
López Berrocal, Eleuteria, id.-

Campillo (El)

Calleja Duque, Florencia, casada. 
Cesteros Casado, Celestina, id.

Carpio

Cabero Rodríguez, Jacinta, ca
sada.

Calleja Navas, María, id.
Calles Domínguez, Antonia, id. 
Calles González, Felipa, id. 
Calles González, Sotera, id. 
Calles Marcos, Juana, id. 
Calles Navas, Brígida, cabeza fa

milia.
Corona López Verónica, casada.

Cervillego de la Cruz

Garrido García, Dominica, ca
sada.

Garrido Garrido, Rosa, id.
Luengo Sanz, Dominica, id.

Fuente el Sol

Cabello Losada, Elvira, casada. 
Cendón Sánchez Desideria, id. 
López Aldudo, Emiliana, cabeza 

familia.

Gomeznarro

Capellán Muñoz Paula, casada. 
Colorado Sanz, Angela, id.

Lomoviejo

Caballero Esculta, Patricia, ca
sada.

Caballero Vegas, Dorotea, id.
Caballero Vegas Emeteria, cabe

za familia,
Cabo Bueno, Agapita, casada.
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Medina del Campo

Cabañas Gutiérrez, Emiliana, ca' 
sada,

Cabañas Gutiérrez, Eulalia, id. 
Cabero Villar, Candelas, id. 
Cabezas Marcos, Eugenia, id, 
Cáceres Casado, Jesusa, id, 
Cáceres Casado, Petra, id, 
Cáceres Casado, Pilar, id. 
Calderón, Francisca, id. 
Calderón Llanes, Benita, id. 
Calderón Marcos, Epifanía, id, 
Caldés Tomás, Encarnación, id. 
Calvo Alonso, Joaquina, id. 
Calvo Llamas, Amparo, id. 
Calvo Llamas, Fabiana, id. 
Calvo Pedroso, Francisca, id. 
Calvo Pedroso, Marina, id. 
Calvo Pocero, Agueda, id. 
Calvo Pocero, Lucía, id. 
Calvo del Río, Basilisa, id. 
Calle Rodríguez, Claudia de la,id. 
Callejo de la Fuente, Raimunda, 

idem.
Campo Escobar, Fotina del, id. 
Campo Martín, Casimira del, id. 
Campo del Pozo, María del, id. 
Campo Séneca, Pilar del, id. 
Campo Velasco, Marcela del, id. 
Campos Martín, Marcelina, id. 
Cano Borreguero, Filomena, id, 
Cantalapiedra Martín, Celestina, 

idem.
Cañibano de Paz, Carmen, id. 
Carranza del Amo, Petra, id. 
Carrasco Paniagua, Felipa, id. 
Casado Gutiérrez, Antolina, id. 
Casado Rojo, Gala, id.
Casado San José, Felisa, id. 
Casares Mellado, Jesusa, id. 
Casquete López, Escolástica, id. 
Castaño Olivares, Teresa,'id, 
Castresana Rodríguez, Sagrario, 

idem.
Castro Presas, Esperanza de, id. 
Castro Sánchez, Piedad de, id. 
Celador Ingelmo, Pura, id, 
Cendón Tregos, Bienvenida, id. 
Centeno Sáez, Luisa, id. 
Cermeño García, Nemesia, id. 
Cermeño Giraldo, Encarnación, 

idem.
Cermeño Giraldo, Francisca; id. 
Cesteros Casado, Jesusa, id. 
Cid González, Ana, id.
Cobos Llanos, Catalina, id. 
Cobos Seisdedos, Bonifacia, id. 
Coca Matías, Concepción, id. 
Coca Ruiz, María, id.

Moraleja de las Panaderas
Lorenzo del Pozo, Francisca, ca

sada,

Nueva Villa de las Torres
Campo Santos, Angelita del, ca

sada.
Campo Santos, Marina del, id, 
Castander Marcos, Amada, id.

Pozal de Gallinas
Cuenca Gallego, Carolina, cabe

za familia,
López Crespo, Evarista, casada.
López Fernández, Desideria, id.

Pozaldez

Caballero Carrión, María, casada. 
Calvo Rodríguez, Justina, id.
Campo Francos, Lorenza del, ca' 

beza de familia.
Campo Francos, Tiburcia del, ca

sada,
Cantalapiedra Carrión, Felicitas, 

idem,
Cantalapiedra Iscar, Julia, id. 
Cantalapiedra Iscar, María, id. 
Cantalapiedra Sánchez Felipa, ca

beza familia.
Carrascal Lázaro, Matilde, casada. 
Carretero Carretero, Teresa, id.

Rodilana

Calvo Inaraja, Esperanza, casada. 
Calle García, Ubalda de la, id. 
Castro García, Cipriana de, id.

Rubí de Bracamonte

Casares Iglesias, Segunda, ca
sada.

López Gómez, Julia, id, 
López Pérez, Agustina, id.

Rueda

Calvo Robledo, Juana, casada. 
Calvo Santos, Isabel, id, 
Cantalapiedra Hidalgo, Filomena, 

idem.
Castillo Bayón, Carmen del, id. 
Cermeño Dávila, Francisca, cabe

za familia.
Clemente Albillo, Eleuteria, "ca

sada.
Clemente Hernández, María, id. 
Clemente Redondo, Felipa, id. 
Cobos Colodrón, Crescencia, id.
Cobos Colodrón, Tomasa, id. 
Cobos Fernández, Eusebia, id. 
Cobos García, Anastasia, id. 
Cobos García, Elena, id.
Cobos García, Francisca, id. 
Cobos García, Francisca, cabeza 

familia.

San Vicente del Palacio

Cabo Hurtado, Rosalina, casada. 
Campos Vegas, Eleuteria, id. 
Campos Vegas, Justa, id. 
Casado Vara, Blasa, cabeza fa

milia.

Seca (La)

Calderón Estébanez, Rafaela, ca
sada.

Callejo Labajo, Federica, id, 
Camaño Velasco, Lorenza, id. 
Cantalapiedra Alvarez, María, id. 
Cantalapiedra Alvarez, Petra, id. 
Cantalapiedra Ampudia, Honora

ta, id,
Cantalapiedra Ampudia, Sofía, id, 
Cantalapiedra Carreño, Lucía, id, 
Cantalapiedra Fraile, Petra, ca

beza familia, 
Cantalapiedra Hidalgo, Agapita, 

casada,
Cantalapiedra Lorenzo, Juana, id, 
Cantalapiedra Martín, Baldome

ra, id.

Cantalapiedra Moyano, Encarna
ción, id.

Cantalapiedra Moyano, Felisa, id, 
Cantalapiedra Nanclares, Angela, 

idem.

Serrada

Camaño Casado, Casilda, casada. 
Capellán Estébanez, Tomasa, id. 
Capellán Estébanez, Trinidad, id, 
Leonardo de Iscar. Justa, id.

Velascálvaro

García Jiménez, Anunciación, ca
sada,

Villanueva de Duero

Casado Mongil, María, casada. 
Coca Matías, Eleuteria, id, 
Labajo Moyano, Dominica, id,

Villaverde de Medina

Cabezas González, Gregoria, ca
sada,

Clemente Redondo, Felipa, id, 
López Alonso, Saturnina, id, 
López Díez, Esperanza, id,

(Se continuará).

Núm, 3.068

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Comisión Gestora

EXTRACTO DE ACUERDOS

Sesión del día 22 de Agosto de 
1931.

Preside el señor Gil Baños, 
asistiendo los vocales señores de 
los Cobos, Colodrón, Sendino y 
Redondo; Interventor accidental 
señor F. de la Reguera, actuando 
de Secretario el de la Corporación 
señor Negueruela.

Se adoptaron los siguientes 
acuerdos:

Aprobar el acta de la sesión 
anterior.

Aprobar los ingresos y salidas 
en los Establecimientos provin
ciales.

Reclamar a Ignacia Alegre, de 
Nueva Villa de las Torres, que 
solicita ingreso en el Hospital, el 
certificado de la contribución que 
paga para en su vista resolver.

Quedar enterada del ingreso en 
el Manicomio de Antonio Guerra 
Varadé, de Arévalo; Josefa Rodrí
guez Alvarez, por orden de la 
Diputación de Zamora y Eduvigis 
García, de Cautiveros (Avila), 
por orden de la Diputación de 
dicha provincia y comunicarlo a 
la Intervención de fondos a los 
efectos de pago de estancias; el 
de Antonio Cabezudo Deza, de 
Tordesillas, por orden del señor 
(gobernador civil y reclamar del 

señor Alcalde de expresado pue
blo los documentos precisos para 
completar el expediente.

Que continúe provisionalmente 
en su cargo de Sacristán del Ma
nicomio, Enrique Bayón, en aten
ción a las razones alegadas por el 
señor Director de dicho Centro,

La admisión del indigente Juan 
Escudero Moral en el Asilo de 
Caridad de esta ciudad, y la de 
Basilia Gay Pérez en el Asilo de 
Ancianos Desamparados de Me
dina del Campo,

Aprobar las nóminas de estan
cias causadas durante los meses 
de Mayo y Junio últimos por los 
menores naturales de esta pro
vincia, importantes 91'50 pesetas, 
remitidas por el señor Presidente 
del Tribunal tutelar de menores 
de Madrid y que se trasladen al 
señor Ordenador de pagos para 
su abono.

Mostrar agradecimiento al Con
sejo de Exploradores por las aten
ciones dispensadas a los asilados 
del Hospicio, Francisco Alderete 
y Francisco Jiménez, y entregar 
un donativo de 100 pesetas líqui
das con cargo a Imprevistos,

Quedar enterada de que el día 
14 del actual salió para el Pabe
llón de las Salinas de Medina del 
Campo la tercera colonia com
puesta de 41 asilados varones, 
regresando la de niñas.

Aprobar los precios medios del 
mes de Julio para el suministro a 
las clases del Ejército, tropa y 
Guardia civil transeúntes en el 
mes de Agosto y que se publique 
en el «Boletín Oficial».

Quedar enterada de un oficio 
del Ayuntamiento de Becilla de 
Valderaduey comunicando que ha 
acordado que se lleve a cabo el 
recargo de la décima en las con
tribuciones a que hacen referen
cia los Decretos de 18 y 29 de 
Julio pasado, e interesa se lleve a 
cabo el encauzamiento del Valde
raduey, participando asimismo 
que aunque no ha podido hacer 
efectivo el descubierto que tiene 
con esta Diputación lo hará sin 
Otra dilación; se acuerda pase al 
expediente respectivo lo relativo 
a la décima, que lo que se refiere 
a Intervención se comunique a 
esta oficina y que respecto al en
cauzamiento del Valderaduey, se 
apoyará la petición ante el Go
bierno.

Pasar lo manifestado por el 
Ayuntamiento de Castroponce 
referente al aumento del 10 por 
100 en contribuciones al expe
diente de su razón y comunicar a 
dicho Ayuntamiento que se apo
yará su petición relativa al encau
zamiento del Valderaduey.

Aprobar la 27 relación de hojas 
declaratorias adicionales al pa
drón de cédulas personales de los
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pueblos, período ejecutivo, que 
comienza con don Mariano Gon^ 
zalo García, de Nava, y termina 
con doña María Caballero, de Ci' 
gales, importante en total 44 pe
setas, y pasarla a Intervención a 
los efectos consiguientes.

Aceptar el palco enviado por el 
Presidente del Comité del partido 
radical para el acto de la Plaza 
de Toros del día 23 y contribuir 
con la cantidad líquida de 15 pe
setas, con cargo a Imprevistos,

Pasar a estudio de una ponen
cia integrada por los señores Co
lodrón y Redondo, auxiliados por 
el señor Secretario, para que in
formen y propongan con arreglo 
a lo interesado por la Dirección 
general de Agricultura, referente 
a que manifieste la Diputación 
las necesidades agrícolas que, 
sentidas por esta provincia, pu
dieran necesitar la protección del 
Estado,

Requerir di señor Director del 
Hospicio para que envíe relación 
de los asilados que están cursan
do la carrera de Música, así como 
de los que crea tienen condicio
nes y afición para ello, y que las 
plazas restantes hasta el número 
de veinte que admite la Escuela 
de Música, se anuncien en con
cursillo entre individuos pobres, 
naturales o vecinos de la pro
vincia.

Pasar a informe de don Maria
no de los Cobos la instancia de 
don Joquín Varea Andrade, in
dustrial de esta capital, en la que 
solicita se le abonen 905'35 pese 
tas, importe de un arreglo en la 
báscula de pesar carros del Mani
comio provincial.

Expedir a doña María G, Sán
chez, profesora en partos del Hos
picio provincial, certificación del 
destino que desempeña y tiempo 
que lleva de servicio, y a don Ra
miro Valdivieso, Médico del Ma
nicomio provincial, certificación 
de los acuerdos referentes a su 
gestión y servicios y al nombra
miento de Director técnico del 
Manicomio, toda vez que dice se 
le ha extraviado el título adminis
trativo correspondiente.

Quedar enterada, en atención 
a que se halla ausente y no puede 
reconocérsele por el momento por 
dos Médicos provinciales, del cer
tificado médico referente a la en
fermedad que padece el Alumno 
provincial don Juan José Gómez 
Sigler.

Conceder al señor Veterinario 
provincial, visto su informe sobre 
racionamiento científico del ga
nado perteneciente a esta Dipu
tación, amplias atribuciones en 
el ejercicio de su profesión técni
ca, debiendo dar cuenta a la 
Comisión de las modificaciones 
fundamentales que crea conve

niente hacer, y guardando siempre 
las naturales relaciones, confor
me a los Reglamentos, viendo con 
gusto su trabajo, y que quede so
bre la Mesa para el estudio de al
gunas propuestas que en él se 
hacen y ver la posibilidad de ac
ceder a ellas.

Quedar enterada, con senti
miento, del fallecimiento del ca
minero Florencio García, y, de 
conformidad con el Negociado, 
amortizar dicha plaza, según lo 
dispuesto en la disposición tran
sitoria 3.^ del vigente Reglamento 
de Funcionarios y Subalternos 
provinciales; '

Tramitar con urgencia una pro
puesta del Negt'ciado de Fomento 
relativa a las bases presentadas 
por el señor Ingeniero Director 
de Vías y Obras provinciales para 
el concurso de redacción de pro
yectos de 60 kilómetros de cami
nos vecinales redactadas en con
formidad con el acuerdo de 14 
del corriente, cuyo coste de los 
proyectos que comprende ascien
de a 21.000 pesetas, pareciendo 
más aceptable para su abono la 
segunda de las dos soluciones 
propuestas por Intervención, o 
sea, aplicar este gasto a la partida 
654 del presupuesto, obteniendo 
previamente autorización de la 
Jefatura de Obras públicas; se 
acuerda aprobar las bases pro
puestas; que el importe se abone 
con cargo a la partida dicha y que 
se anuncie el concurso en el «Bo
letín Oficial» de la provincia una 
vez obtenidci la autorización de la 
Jefatura de Obras públicas, man
teniendo los acuerdos anteriores.

Aprobar una certificación por 
obras en el camino vecinal de Ci
gales a la estación de Cabezón, 
importante 25.392'62 pesetas a fa
vor del contratista don Román 
Cubero, y la cuenta por los gas
tos de inspección de referidas 
obras a cargo del contratista, im
portante 762'27 pesetas; otra cer
tificación por acopios de piedra y 
su empleo en los kilómetros 1 al 
10 de la carretera provincial de 
Valoria a Cabezón, importante 
4.783'83 pesetas a favor del con
tratista don José de la Riva; otra 
certificación por acopios de pie
dra y su empleo en la carretera 
provincial de Tudela de Duero a 
Viloria, kilómetros 2 al 12, im
portante 8.406'35 pesetas a favor 
del contratista don Pablp Gutié
rrez, y remitirías todas a la Orde
nación de pagos a sus efectos.

Mostrar conformidad con un 
informe del Diputado señor Sen
dino en una instancia del Ayunta
miento de La Seca que remite la 
Dirección general de Obras pú
blicas a la Jefatura de esta provin
cia, para que informe oyendo a la 
Diputación, y en la que se solicita 

se construya el segundo trozo del 
camino vecinal de La Seca a la 
Barca de San Miguel del Pino, 
manifestando dicho señor Dipu
tado que procede transmitir al se
ñor Jefe de Obras públicas de Va
lladolid los informes emitidos por 
el señor Ingeniero de Vías y Obras 
y por el proponente, estimando 1 
procede se ejecute mencionado 
camino por creer que con él se 
sirven intereses colectivos provin
ciales, y que se comunique así a 
la Jefatura de Obras públicas.

Aprobar una propuesta de In
tervención, y, en consecuencia, 
acordar que se siga el procedi
miento de apremio contra aque
llos Ayuntamientos que ni han 
contestado ni hecho gestión al
guna para el pago o concierto de 
las cantidades que adeudan; que 
se interese de la Delegación de 
Hacienda procure activar el pago 
de nóminas de recursos munici
pales para aplicar estas cantida
des a saldar descubiertos en lo 
que alcance, y que en cuanto al 
cobro del segundo trimestre del 
5 por 100 de rústica se reclame 
de Flacienda dicha cantidad.

El señor Presidente solicita de 
los señores Diputados acudan a 
recibir al señor Ministro de Esta
do, don Alejandro Lerroux, el día 
23 de los corrientes.

Entregar a la Asociación del 
Turismo los folletos confecciona
dos de propaganda de esta pro
vincia, encargándose dicha Aso
ciación por su cuenta de hacer 
las modificaciones necesarias en 
la Imprenta de esta Corporación 
y emplearles como propaganda, 
quedándose la Diputación con un 
millar de ejemplares.

Quedar enterada de las mani
festaciones del señor Presidente 
relativas a que ha hablado con el 
señor Mendizábal de la situación 
de la Hospedería de Simancas, 
cedida al Patronato de Turismo, 
al que además se entregaron pese
tas 30.000, por lo que convendría 
exigir se haga la obra o que se de
vuelva a la Diputación dicha can
tidad; manifestando que el señor 
Mendizábal le dijo que la Junta 
provincial del Turismo ha de estar 
compuesta, entre otras personas, 
por el señor Presidente de la Di
putación y un señor Diputado, 
y que como esta Junta se ha de 
reunir próximamente, entonces 
se resolverá la situación de dicha 
Hospedería, designando para for
mar parte de dicha Junta al Dipu
tado don Mariano de los Cobos.

Comunicar a los Directores de 
los Establecimientos provinciales 
que indiquen las cantidades que 
tengan de trapos y huesos inser
vibles, para proceder a anunciar 
la oportuna subasta o concur
sillo.

Quedar enterada de que por la 
Presidencia fueron acogidas dos 
propuestas del señor Colodrón 
relativas, la primera, a que se so
licite del señor Lerroux, en la visi
ta que va a hacer a esta capital, 
que la tasa del trigo, en vez de 
ser la máxima la de 53 pesetas los 
cien kilos, sea la mínima, en aten
ción a la escasez y circunstancias 
actuales, y la segunda, interesar 
de dicho señor apoye la petición 
que al Gobierno ha de hacer la 
Comisión Gestora para que se 
fraccionen los pagos que por cré
ditos agrícolas tienen que hacer 
los agricultores.

Aprobar varias cuentas de ser
vicios provinciales.

Valladolid, 25 de Agosto de 
1931. — El Secretario, Dionisio 
J. Negueruela. ~V.° B,°; El Pre
sidente, Manuel Gil Baños.

Núm. 3.070

Don -Dionisio J. Negueruela y 
Caballero, Licenciado en Dere
cho, Abobado del Ilustre Cole
gio de esta ciudad, Secretario 
de la Exema. Diputación pro
vincial de Valladolid, de cuya 
Comisión Gestora es Presi
dente don Manuel Gil Baños.

Certifico: Que en vista de los 
datos remitidos por los señores 
Alcaldes de las poblaciones cabe
zas de partido, la Comisión Ges
tora, en sesión de 22 del actual, 
presente el señor Teniente Coronel 
Director del Parque de Intenden
cia de Valladolid, y de conformi
dad con él, ha fijado como pre
cios medios de las especies sumi
nistradas a las tropas y clases 
del Ejército y Guardia civil tran
seúntes, en todo el corriente mes 
de Agosto, los siguientes:

Pesetas

Ración de pan de setenta 
decágramos .... 0'43 

Idem de cebada de cuatro 
kilogramos  1'21 

Idem de paja de seis ki
logramos, , . . , , 0'30 

Litro de petróleo. . , . 1'12 
Quintal métrico de leña . 5'51 
Idem de carbón vegetal . 19'99

Y a fin de que dichos precios 
sirvan para la valoración del su
ministro hecho por los pue
blos de la provincia, durante el 
citado mes de Agosto,jexpido la 
presente con el visto bueno del 
señor Presidente y conformidad 
del señor Teniente Coronel Di
rector del Parque de Intenden
cia, en Valladolid, a veintiséis de 
Agosto de mil novecientos trein
ta y uno. —Dionisio J. Ne^uerue- 
la.-V.^ B.°: El Presidente. Ma
nuel Gil Baños. —Contorme-, El 
Teniente Coronel de Intendencia, 
José Martínez.

Imprenta de la Diputación provincia!
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